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Ministerio Je la Gobernación 
ORDEN de 12 de diciembre de 1963 

por la que se aprueban instruccio
nes para" la formación de los pre
supuestos de las Corporaciones lo
cales que han de regir en el ejerci
cio de 1964. 
Ilustrísimo señor: 
Los emolumentos de los funciona

rios de Administración Local, estable
cidos por la Ley 108/1963, de 20 de 
julio, no han podido precisarse con 
exactitud ni en lo referente a clasifica
ciones del personal ni en la cuantía de 
algunas gratificaciones o mejoras has
ta no conocerse por las Corporaciones 
locales el contenido de las Instruccio
nes número 1 y número 2, aprobadas 
por Ordenes de este Ministerio de 15 y 
17 de octubre último. 

Como por otra parte, conforme a lo 
prevenido en el apartado d) del ar
tículo 676 de la Ley de Régimen Lo
cal, los presupuestos de las Corpora
ciones locales no pueden contener au
mentos en gastos de personal que no 
hayan sido acordados en sesión ante
rior a la de su aprobación, es evidente 
que al no conocerse el alcance y cuan
tía de los nuevos emolumentos no po
dían consignarse los correspondientes 
en los presupuestos ordinarios para el 
ejercicio de 1964, cuya aprobación por 
las Corporaciones en virtud de la nue
va Ley y del mencionado precepto de la 
Ley de Régimen Local ha sufrido un 
anormal retraso. 

Publicadas las citadas Instrucciones, 
las Corporaciones locales deberán 
aprobar sus presupuestos para el ejer
cicio de 1964, ateniéndose a las nor
mas actualmente vigentes y a las que 
se aprueban por la presente Orden. 

En su virtud, de acuerdo con el ar
tículo 7.° de la Ley de Régimen Local 
y el 7.° de la Ley de Procedimiento 
Administrativo, a propuesta de la Di
rección General de Administración Lo
cal» este Ministerio ha tenido a bien 
disponer: 

1.° Para la formación de los presu
puestos de las Corporaciones locales 
que habrán de regir en el ejercicio de 

1964, seguirán en vigor las Instruc
ciones aprobadas por Ordenes de este 
Ministerio de 30 de julio de 1960 {Bo
letín Oficial del Estado de 12 de 
agosto, rectificado el 29), de 9 de agos
to de 1961 y de 1962 (Boletín Oficial 
del Estado, de los años respectivos de 
19 y 27 de agosto) y de 6 de febrero de 
1963 (Boletín Oficial del Estado del 7) 
sobre adaptación de los presupuestos 
a la Ley 85/1962 sobre reforma de las 
Haciendas municipales y las que a 
continuación se insertan. 

2. ° La estructura de los presupues
tos de las Corporaciones locales se 
acomodarán a la vigente con las mo
dificaciones introducidas en la citada 
Orden de 6 de febrero de 1963. . 

3. ° Por la Dirección General de 
Administración Local, como Jefatura 
Superior del Servicio Nacional de Ins
pección y Asesoramiento de las Cor
poraciones Locales, se podrán dictar 
las normas complementarias precisas 
para aplicación de las citadas Ordenes 
ministeriales y de las Instrucciones 
que se aprueban con la presente, así 
como para aclarar las dudas que pue
da suscitar su ejecución. 

4. ° Los -Gobernadores civiles dis
pondrán la inmediata inserción en el 
«Boletín Oficial» de las provincias res
pectivas de la presente Orden y de las 
Instrucciones que se acompañan, que 
regirán desde su publicación en el 
Boletín Oficial del Estado. 

Lo digo a V. I . para su conocimien
to y efectos. 

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 12 de diciembre de 1963. 

ALONSO VEGA 
limo. Sr. Director general de Adminis

tración Local, Jefe Superior del Ser
vicio Nacional de Inspección y Ase
soramiento de las Corporaciones 
Locales. 

Instrucciones adicionales que habrán de 
regir con las actualmente en vigor para 
la formación de los presupuestos de 
las Corporaciones Locales del ejercicio 

de 1964 
Primera.—Las Corporaciones locales 

incluirán en sus presupuestos para el 

ejercicio de 1964 los emolumentos de 
sus funcionarios conforme a lo preve
nido en la Ley 108/1963, de 20 de julio 
y en las Instrucciones números 1 y 2 
de este Ministerio de 15 y 17 de octu
bre último. No podrá consignarse nin
gún crédito para remuneración de per
sonal que no se ajuste a lo establecido 
en las mencionadas disposiciones. Con 
arreglo al número 1.6 de la Instrucción 
primera citada se hará constar el carác
ter provisional de las dotaciones que 
se asignen a cada plaza hasta tanto se 
lleve a cabo la revisión de las planti
llas actuales. 

Segunda.—1, Las Corporaciones lo
cales cuya situación económica no les 
permita implantar el total de percep
ciones establecidas por la Ley citada 
lo expondrán en forma razonada me
diante instancia dirigida al Jefe Supe
rior del Servicio de Inspección y Ase
soramiento de las Corporaciones Loca
les. De la instancia que se presentará 
en las Jefaturas provinciales de dicho 
Servicio o Jefaturas provinciales de 
Administración Local, en su caso, se 
unirá copia autorizada al presupuesto 
elevado a la Delegación de Hacienda, 

2. A fin de que por el personal del 
Servicio Nacional de Inspección y 
Asesoramiento puedan practicarse los 
estudios a que hace referencia el ar
tículo 5.° de la Ley, juntamente con la 
instancia, deberá presentarse la si
guiente documentación; a) Copia auto
rizada mediante certificación del Se
cretario de la plantilla de personal 
últimamente aprobada, b) Relación 
certificada de todo el personal interino, 
temporero, eventual, habilitado, de 
servicios concertados o de cualquier 
otro concepto que no sea eí de en pro
piedad, que perciba retribuciones con 
cargo al presupuesto ordinario o espe
ciales de la Corporación, c) Medidas 
que estima oportunas la Corporación 
de las señaladas en el artículo 6.° de 
la Ley y aprobadas por el Pleno para 
implantar las retribuciones legales del 
personal, d) Copia certificada de la l i 
quidación por partidas y conceptos del 
presupuesto ordinario de 1962. e) Copia 
certificada del presupuesto ordinario 



refundido de 1963. f) Certificación ex
presiva de las modificaciones de cré
ditos introducidas en el ejercicio de 
1963. g) Copia certificada del balance 
de sumas y saldos con referencia al 
último día del mes anterior a aquel en 
que se presente el presupuesto en la 
Delegación de Hacienda, ajustado a lo 
dispuesto en los apartados a) y b) del 
número segundo de la regla 63 de la 
Instrucción de Contabilidad. 

3. El Servicio de Inspección y Ase-
soramiento podrá comprobar la citada 
documentación, exigir las aclaraciones 
necesarias y practicar mediante visitas 
cuantas estudios estime pertinentes 
para proponer la adopción de las me
didas conducentes a la corrección de 
la situación existente o la aplicación 
de aquéllas a que hace referencia el 
artículo 6.° de la Ley. 

Tercera.—1. En todas las Corpora
ciones locales que aleguen la imposi
bilidad de implantar las retribuciones 
legales al personal en la forma expre
sada se suspenderá con carácter provi-
sionalja aplicación de éstas y la apro
bación de su presupuesto ordinario 
para 1964 hasta que se adopten las 
medidas tendentes a corregir la situa
ción existente o se apliquen aquellas a 
que hace referencia el artículo 6.° de la 
Ley. El personal de estas Corporacio
nes percibirá, con el mismo carácter 
provisional, las mismas retribuciones 
que viniera percibiendo antes del 1 de 
jijlio de 1963. ' 
; 2. Los Jefes provinciales del; Servi

cio de Inspección y Asesoramiénto o 
los de las Secciones de Administra
ción Local, en su caso, informarán se-
manalmente a la Jefatura Superior del 
Servicio de Inspección y Asesoramién
to de los Ayuntamientos que,hayan 
alegado en la forma expresada la im
posibilidad de implantar las retribu
ciones legales del personal y presen
tado toda la documentación, devol
viendo en el acto los que lo hagan en 
forma incompleta o defectuosa e infor
mando de ello a la Delegación de Ha
cienda. 

Cuarta.—1. Las Corporaciones lo
cales cuya situación económica les 
permita implantar el total de percep
ciones de la Ley 108/1963, necesitando 
solamente para ello rebasar los por
centajes máximos señalados en la Ley 
de Régimen Local y su Reglamento 
de Funcionarios para gastos de perso
nal formularán sus proyectos de pre
supuesto ordinario con arreglo a las 
nuevas retribuciones, pero no podrán 
poner éstas en vigor hasla tanto ob
tengan la autorización del Ministerio 
de la Gobernación a que se refiere 
el apartado b) del artículo 6.° de la 
Ley'108/1963. 

2. En estos casos la autorización 
para rebasar los porcentajes máximos 
de gastos de personal se solicitará me
diante instancia dirigida al Ministro 
de la Gobernación, en la que razona
damente se justificará la posibilidad, 
conveniencia y cuantía en que serán 

rebasados los citados porcentajes, con 
indicación de los medios económicos 
con que la Corporación cuenta para 
hacer frente al aumento de gastos. 
A dicha instancia se acompañarán los 
documentos a que hace referencia el 
párrafo número 2 de la Instrucción 
segunda. 

3. A la vista de la petición docu
mentada a que se refiere el párrafo 
anterior, la Dirección General de Ad
ministración Local propondrá la reso
lución pertinente, pudiendo recabar, 
con carácter previo, las aclaraciones o 
documentación complementaria que 
estime pertinente. 

4. Si la autorización correspondien
te hubiese sido ya solicitada del Mi
nisterio con anterioridad se hará cons
tar así a la presentación del presu
puesto, limitándose entonces a remitir 
la documentación que no se hubiese 
acompañado en el primer momento. 

Quinta.—No conociéndose por el 
momento el montante aproximado del 
concepto a que se refiere el párrafo c) 
del apartado 2 de la Instrucción segun
da de la Orden de 6 de febrero de 1963 
(participación en el remanente del Fon
do Nacional de Haciendas Municipa
les), en los proyectos de presupuestos 
municipales para 1964 se incluirá 
aquél, consignando provisionalmente 
la cantidad resultante a razón de dos 
pesetas por habitante de derecho, se
gún el Censo oficial de 1960, a fin de 
poder contabilizar en su día el exceso 
de ingreso que por dicho concepto se 
produzca. 

Sexta.—1. Como último concepto 
del artículo 1.° del capítulo primero 
del estado de gastos o inmediatamente 
antes, en su caso, del concepto a que 
se refiere la regla segunda, de la pre
sente Instrucción, se hará figurar, ex
presando su carácter de «ampliable», 
una consignación con el título de «Re
tribuciones de personal. Nómina única», 
con cargo a la cual se librará el im
porte total de la nómina única forma
da de acuerdo con las disposiciones 
de la Instrucción número 3 aprobada 
por Orden de 18 de octubre de 1963 
(Boletín Oficial del Estado de 23 de 
noviembre). Correlativamente, en el 
capítulo séptimo, artículo 2.°, del pre
supuesto de ingresos se incluirá al fi
nal un nuevo concepto también de 
carácter ampliable y denominado «Re
tribuciones de personal. Nómina úni
ca». El importe de todos los manda
mientos de pago que se expidan por 
los conceptos determinados en la re
gla 2. 1, de la Instrucción número 3 
antes citada "se ingresará, sin excep
ción alguna, en la consignación que 
acaba de indicarse del capítulo sépti
mo, articulo 2.°, del presupuesto de 
ingresos, quedando prohibido su abo
no directo a los interesados. Dichos 
mandamientos de pago se justificarán 
con cartas de pago correspondientes 
a los respectivos mandamienjtos de 
ingreso. 

2. El importe total de la nómina 

única mensual se librará con camn 
la consignación ampliable del art i « 
del capítulo 1.° antes referido, «Retti 
buciones de personal. Nómina única» 
El montante de dicha nómina habrá' 
de coincidir con el remanente o saldo 
de la consignación correlativa del nre 
supuesto de ingresos, capítulo sénti 
mo, artículo 2.°. pu 

Séptima—Por las especiales cir
cunstancias de la aprobación de los 
presupuestos ordinarios para el ejer
cicio de 1964 se estima conveniente 
llamar la atención a las Corporaciones 
locales sobre la posible aplicación de 
los siguientes preceptos: 

1. ° De conformidad con la disposi
ción final segunda del texto refundido 
de la Ley de Régimen Local y con lo 
prevenido en el párrafo 3 del artículo 
18 del Reglamento de Haciendas Loca
les, podrán presentarse Ordenanzas y 
tarifas de exacciones o acordarse la 
modificación de las ya creadas, siem
pre que su aprobación y exposición al 
público se realice simultáneamente 
con las del presupuesto, según el ar
tículo 682 de la citada Ley. 

2. ° Del artículo 688 déla Ley de 
Régimen Local sobre vigencia del pre
supuesto anterior, interinamente con 
exclusión de todo gasto voluntario, 
en los casos en que al comenzar el 
ejercicio de 1964 no esté autorizado el 
presupuesto por el Delegado de Ha
cienda. 

3. ° La posibilidad de concertar ope
raciones de Tesorería, pero solamente 
para subvenir al aumento de gastos de 
personal correspondiente al presente 
ejercicio, conforme al Decreto 2524/ 
1963, de 26 de septiembre, y disposi
ciones complementarias. 

4. ° Se recuerda especialmente a las 
Diputaciones provinciales el deber de 
dar exacto y entero cumplimiento a lo 
prevenido en la Instrucción novena de 
la Orden de 6 de febrero de 1963, en 
cuanto al incremento y proporción-de 
la cifra a destinar para cooperación 
provincial en el ejercicio de 1964. 

5. ° Igualmente se recuerda a las 
Diputaciones Provinciales lo preveni
do en el artículo 28 de la Ley de 23 de 
diciembre de 1961 sobre educación 
física acerca de la aplicación de can
tidades procedentes de su participa
ción en las Apuestas Mutuas a fines 
deportivos de carácter aficionado. En 
las consignaciones de esta clase obser
varán la condición señalada en dicho 
precepto de que deben fijarse con arre
glo a la medida que lo consientan sus 
obligaciones legales de carácter be
néfico. 

Publicada en el B. O. del Estacto 'Ga 
¡ta de Madrid 

de diciembre de 1963 
H' 23 
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mm. mmm mmm DE LEOII 
A N U N C I O 

Habiendo solicitado autorización 
LEON INDUSTRIAL. S. A., con domi
cilio social en León, para realizar obras 
de cruce aéreo con línea eléctrica' en 
el c. v. de San Pedro Valderaduey a 
Cea, Km. 1, Hm. 4, se hace público 
para que se puedan presentar recla
maciones por los que se consideren 
perjudicados, en la Secretaría de esta 
Corporación, durante el plazo de quin
ce días. 

León,20 de diciembre de 1963—El 
Presidente, Julián Rojo. 
6082 Núm. 1935.-39,40 ptas. 

Delegación de Industria de León 
Visto el expediente incoado en esta 

Delegación de Industria a instancia de 
D. Enrique Santovenia Otero y D. Je
sús Santamarta Delgado, domiciliados 
en León, calle Conde Guillén, núm. 2 
y Santa Nonia, núm. 6, en solicitud 
de autorización para instalar una línea 
eléctrica y un centro de transforma
ción, en Trobajo del Camino, y cum
plidos los trámites reglamentarios or
denados en las disposiciones vigentes. 

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto: 

Autorizar a D. Enrique Spntovenia 
Otero y D. Jesús Santamarta Delgado, 
para montar un centro de transforma
ción de 200 KVA, alimentado por una 
línea eléctrica a 13.200 V., derivada de 
la general Navatejera-Virgen del Ca
mino, propiedad de León Industrial, 
S. A., para suministrar energía a una 
cerámica que se está construyendo en 

. el término de Trobajo del Camino. 
Esta autorización se otorga de acuer

do con la Ley de 24 de noviembre de 
1939, con las condiciones generales 
fijadas en la Norma 11.a de la Orden 
Ministerial de 12 de septiembre del 
mismo año, y a las especiales si
guientes: 

1. a El plazo de puesta en marcha 
:será de dos meses, contados a partir de 
la fecha de notificación al interesado. 

2. a La instalación de la línea y 
centro de transformación, se ejecutará 
de acuerdo con las características ge
nerales consignadas en el proyecto que 
ha servido de base a la tramitación del 
expediente, debiendo adaptarse en to
dos sus detalles a las Instrucciones de 
carácter general y Reglamentos apro
bados por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949 y Decreto de 3 de junio 
de 1955. 

3. a Esta Delegación de Industria 
efectuará, durante las obras de intála-
ción y una vez terminadas éstas, las 
comprobaciones necesarias por lo que 
afecta al cumplimiento de las condi
ciones reglamentarias de los servicios 
'de electricidad y asimismo el de las 
«condiciones especiales de esta resolu

ción y en relación con la seguridad 
pública, en la forma especificada en 
las disposiciones vigentes. 

4. a El peticionario dará cuenta a 
esta Delegación de la terminación de 
las obras, para su reconocimiento de
finitivo y levantamiento del acta de 
autorización de funcionamiento, en el 
que se hará constar el cumplimiento, 
por parte de aquél, de las condiciones 
especiales y demás disposiciones le
gales. 

5. a Los elementos de la instalación 
proyectada serán de procedencia na
cional. 

6. a La Administración dejará sin 
efecto la presente autorización en cual
quier momento en que se compruebe 
el incumplimiento de las condiciones 
impuestas, o por inexactas declaracio
nes en los datos que deben figurar en 
los documen:os a que se refieren las 
Normas 2.a y 5.a de la Orden Ministe 
rial de 12 de septiembre de 1939 y 
preceptos establecidos en la del 23 de 
febrero de 1949. , / 

7. a El conjunto de las instalacio
nes se montarán con las características 
precisas para que en todo momento 
pueda adaptarse a la tensión inme
diata superior de las normalizadas que 
figuran en la disposición 4.a de las 
Instrucciones de carácter general apro
badas por Orden Ministerial de 23 de 
febrero de 1949. 

León, 29 de noviembre de 1963.—El 
Ingeniero Jefe, H. Manrique. 
5746 Núm. 1890.-241,50 ptas 

JUIiniiiísí iraicioii imnincipa 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

El día 2 de enero de 1964, a las 
doce horas, se procederá en esta Al
caldía, a la amortización por sorteo 
de 334 obligaciones de la Deuda-Emi
sión 1941, correspondiente al ejercicio 
de 1964, dicho sorteo será público. 

León, 24 de diciembre de 1963.—El 
Alcalde, José M. Llamazares. 6141 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Villómar 

Se convoca a todos los propietarios 
de las fincas enclavadas en los pagos 
denominados «Las Liendricas», «Los 
Regumiles», «Prados de Quiñones», 
«Suertes Grandes», «Parcelas del So
to», «Prados de la Presa», «Suertes 
Bajeras» y «El Soto de Abajo», del 
término de Villómar, del Ayuntamien
to de Mansilla de his Muías, que se 
riegan con aguas derivadas del río 
Esla y conducidas por la presa de las 
centrales eléctricas del citado Villó
mar, así como a los herederos de Eu
genio Salán Valderrábano, propieta
rios de la citada presa, a Junta General 

que se celebrará en la Casa Sindical de 
Villómar, el día 9 de febrero de 1964, 
a las diez de la mañana en primera 
convocatoria, y a las tres de la tarde 
del mismo día en segunda convocato
ria, con el siguiente orden del día: 

1. ° Acuerdo para .constituirse en 
Comunidad de Regantes. 

2. ° Nombramiento de la Comisión 
que ha de formular los proyectos de 
Ordenanzas y Reglamentos. 

3. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a los efectos 

oportunos. 
Villómar, 17 de diciembre de 1963.— 

El Presidente de la Junta Vecinal, Ino
cencio Nistal Sandoval. 
6022 Núm. 1926.-86,65 ptas. 

i i s f iiiiiiistirAicioii j l t t j u s f i i ic ia 

m DE LO [onMiflsyoimmii 
V A L L A D O L I D 

Don José de Castro Grangel, Presiden
te de la Sala de lo Contencioso-Ad
ministrativo de la Audiencia Territo
rial de Valladolid. 
Hago saber: Que ante la Sala de lo 

Contencioso-Administrativo se ha in
terpuesto recurso número 153 de 1963, 
por COMPAÑIA ARRENDATARIA 
DE MONOPOLIO DE PETROLEOS, 
S. A., (Campsa), contra resolución del 
Tribunal Económico - Administrativo 
Provincial de León de 30 de septiem
bre de 1963, recaído en expediente 
número 18-62 sobre exacción de Tasas 
de ocupación del suelo y subsuelo en la 
vía pqblica con surtidores de gasolina 
por el Excmo. Ayuntamiento de León, 
cuya reclamación fue desestimada, 
habiéndose acordado en providencia 
de esta fecha se anuncie la interpo
sición del recurso mencionado en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia para 
que llegue a conocimiento de los que 
tengan interés directo en el negocio y 
quieran coadyuvar en él a la Adminis
tración, y de cuantos puedan tener al
gún derecho en el acto recurrido, según 
lo dispuesto en el artículo 64, núme
ro 1.°, de la Ley de esta jurisdicción. 

Dado en Valladolid, a 18 de diciem
bre de 1963. — José de Castro Grangel. 

6045 

Juzgado de Primera Instancia 
núm. 2 de León 

Don Francisco Martínez Martínez/ Se
cretario del Juzgado de Primera 
Instancia número dos de León. 
Doy fe: Que en los autos a que se 

hace referencia seguidos ante este Juz
gado con el número 219/63 ha recaído 
los siguientes particulares: 

«Sentencia: En la ciudad de León, a 
12 de diciembre de mil novecientos 
sesenta y tres—Vistos por el Ilustrísi-
mo Sr. D. Carlos de la Vega Benayas, 
Magistrado Juez de 1.a Instancia del 
Juzgado núm. 2 de León, los preceden
tes autos de juicio declarativo de me-



ñor cuantía seguidos entre partes de la 
una y como demandante la Sociedad 
Mercantil titulada «Ivanasa»-Industrias 
Vallisoletanas de Nutrición Animal, 
S. A., domiciliada en Valladolid, re
presentada por el Procurador D. Emilio 
Alvarez Prida Carrillo y dirigida por el 
Letrado D. Santiago G. Villarino y de 
la otra y como demandado D. Matías 
Nieto González, mayor de edad, co
merciante y vecino de Val de San Lo
renzo; declarado en situación de rebel
día procesal, sobre reclamación de cua
renta y dos mil ochocientas veinticinco 
pesetas con setenta y cinco céntimos. 

Fallo: Que estimando íntegramente 
la demanda interpuesta a nombre de 
la Sociedad Mercantil titulada «Ivana-
sa» - Industrias Vallisoletanas de Nu
trición Animal, S. A., contra D. Matías 
Nieto González, debo condenar y con
deno a este último a que tan pronto 
sea firme esta resolución, pague a la 
actora la suma de cuarenta y dos mil 
ochocientas veinticinco pesetas con 
setenta y cinco céntimos, con más los 
intereses legales de esa suma al cuatro 
por ciento anual, desde la presentación 
de la demanda, así como al pago de 
las costas. 

Por la rebeldía del demandado cúm
plase lo dispuesto en el art. 769 de la 
Ley de Enjuiciamiento Civil.—Así por 
esta mi sentencia definitivamente juz
gando en primera instancia, lo pronun
cio mando y firmo.—Carlos de la Vega 
Benayas.—Rubricado. 

Lo relacionado concuerda —salvo 
error u omisión— con su original a que 
me remito y para que sirva de inser
ción en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia, libro y firmo el presente en 
León, a doce de diciembre de mil no
vecientos sesenta y tres.—Francisco 
Martínez. 
5970 Núm. 1937.-160,10 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de La Bañeza 

Don Luis-Fernando Roa Rico, Juez de 
Primera Instancia de la ciudad de 
La Bañeza y su partido. 
Hace saber: Que en los autos de jui

cio ordinario de mayor cuantía segui
dos bajo el número 153 de 1962, y de 
que se hará mérito a continuación, se 
dictó la resolución, cuyos encabeza
miento y parte dispositiva, dicen lite
ralmente como sigue: 

Sentencia.—En la ciudad de La Ba
ñeza, a trece de noviembre de mil no
vecientos sesenta y tres. El Sr. D. Luis-
Fernando Roa Rico, Juez de Primera 
Instancia de la misma y su partido, ha 
visto y examinado los presentes autos 
de juicio ordinario de mayor cuantía, 
seguidos de una parte, como deman
dante, por D.a Nemesia Parrado Castro, 
asistida de su esposo D. Leovigildo 
Cachón Cascón, mayores de edad, la
bradores y vecinos de Villaestrigo del 
Páramo, representado por el Procura
dor D. Enrique Alonso Sors y dirigida 
por el Letrado D. Pompeyo Lombó 

Pérez, y de otra, como demandados, 
por D. Miguel y D. Fermín Colinas Pa
rrado y D. Jacinto Martínez Barragán, 
mayores de edad, labradores y vecinos 
de Villaestrigo del Páramo, represen
tadoŝ  por el Procurador D. Fidel Sar
miento Fidalgo y dirigidos por el Le
trado D. Francisco Pérez Alonso, y por 
D.a María Auxiliadora Martínez Coli
nas, D. José, D. Ovidio, D.a Rosario y 
D. Vicente Martínez Colinas, estos úl
timos con D.a María Auxiliadora re
presentada por su padre D. Jacinto 
Martínez Barragán, como hijos y he
rederos de D.a Elisa Colinas Parrado, 
todos vecinos de Villaestrigo del Pára
mo; que se hallan en situación de re
beldía, sobre reclamación de cantidad 
por frutos producidos o debidos pro
ducir por fincas rústicas... 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por D.a Nemesia Parrado 
Castro, asistida de su esposo D. Leovi
gildo Gachón Cascón, contra D. Miguel 
y D. Fermín Colinas Parrado y don 
Jacinto Martínez Barragán, este último 
por sí y en represéntación de D.a María 
Auxiliadora, D. José, D. Ovidio, doña 
Rosario y D. Vicente Martínez Colinas, 
hijos y herederos de D.a Elisa Colinas 
Parrado, debo condenar y condeno a 
dichos demandados a que abonen a la 
actora, para la herencia o comunidad 
de herederos de D. Fermín Parrado 
Cristiano, los frutos debidos producir 
por las fincas que se describen en el 
primer resultando de esta resolución, 
a excepción de una que se dice deten
tada por D. Fermín Colinas Parrado y 
que éste entregará al primer requeri
miento que se le hiciera en acto de 
conciliación, y todo ello en la siguien
te proporción: 1.° Ochenta y ocho mil 
trescientas cuarenta y seis pesetas con 
trece céntimos, el demandado D. Mi
guel Colinas Parrado. 2.° ^Dieciocho 
mil trescientas treinta y tres pesetas 
con cuarenta y ocho céntimos, el de
mandado D. Fermín Colinas Parrado; 
y 3.° Veinticinco mil ciento diecinueve 
pesetas con con setenta y seis cénti
mos, el demandado D. Jacinto Martí
nez Barragán y demás herederos por 
él representados; sin hacer especial 
imposición de las costas causadas. Y 
por haberse operado una compensa
ción de deudas, debo desestimar y 
desestimo la reconvención formulada 
por repetidos demandados contra la 
actora D.a Nemesia Parrado Castro, 
absolviendo a la misma de todos los 
pedimentos que contra ella en dicha 
demanda reconvencional se formulan; 
también sin hacer especial imposición 
de las costas causadas. Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio, mando y 
firmo.—Luis F. R. R—Rubricado, 

Y a fin de que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes, 
se libra el presente en La Bañeza, a 
diecinueve de noviembre de mil nove
cientos sesenta y tres.—Luis Fernando 
Roa Rico.—El Secretario, Manuel Ro
dríguez. 
5563 Núm. 1936—265,15 ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secreta

rio del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en los autos de proceso 

civil "de cognición seguido ante este 
Juzgado con el número 167/63, al que 
se hará referencia, se dictó la senten
cia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva testimonio a continuación: 

«Sentencia—En la ciudad de Pon-
ferrada alquince de noviembre de mil 
novecientos sesenta y tres.—Vistos por 
el Sr. D. Paciano Barrio Nogueíra, 
Juez Municipal de la misma, los pre
cedentes autos de proceso civil de cog
nición que penden en este Juzgado, 
entre partes: de la una como deman
dante, D. José Martínez Ferpández, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de esta ciudad, representado 
por el Procurador D. Francisco Gon
zález Martínez, bajo la dirección del 
Letrado D. Ramón González Viejo, y 
de otra parte, como demandado don 
Cayo Fernández González, también 
mayor de edad, casado industrial 
transportista y vecino de esta ciudad 
declarado en rebeldía por su incom-
parecencia, sobre reclamación de vein
te mil pesetas, y: 

Fallo: Que estimando la demanda 
deducida en estos autos por D. José 
Martínez Fernández, debía de conde
nar y condeno al demandado D. Cayo 
Fernández González a que, una vez 
que esta sentencia adquiera el carácter 
de firme, abone a aquél la cantidad de 
veinte mil pesetas a que dicha deman
da se refiere y son objeto de reclama
ción judicial, y le impongo las costas 
procesales—Así por esta sentencia, 
definitivamente juzgando en primera 
instancia, lo pronuncio, mando y firmo* 
—Paciano Barrio—Rubricado. — Fue 
publicada en la misma fecha». 

Y para su inserción en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia a fin de que 
sirva de notificación al demandado 
tebelde D. Cayo Fernández González, 
expido el presente en Ponferrada, a 
veintiuno de noviembre" de mil nove
cientos sesenta y tres—El Secretario, 
Lucas Alvarez Marqués.—V.0 B'0: b 

Barrio No-Juez Municipal, Paciano 
gueira. 
5969 Núm. 1920.-88,20 ptas. 
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